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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE FEBRERO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día ocho de febrero del dos mil dos.

1º.- Aprobación de los borradores de las actas de sesiones anteriores de fecha 30 de noviembre, 14 y 21 de diciembre de 2001.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a la entidad “Vitra Castilla-La Mancha, S.C.L.”, para construcción de edificio de 101 viviendas de protección oficial, garajes y trasteros, en Polígono “Villa-Román-II” (U.E. nº 34 del P.G.O.U. de Cuenca), parcela nº 14.

B).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a la entidad “Fundación Laboral de la Construcción”, para construcción de una nave destinada a “Centro de Prácticas Preventivas para los Oficios de Construcción”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la Mercantil “Carlos Gas, S.L.” para construcción y ejecución de instalaciones correspondientes a un “Centro de almacenamiento y distribución de gasóleos (Gasocentro subterráneo)”, en Carretera Nacional N-320, punto kilométrico 131 polígono nº 1 Parcela nº 197, La Melgosa.

D).- Aprobación del proyecto técnico constructivo de ejecución reformado y del proyecto técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación, correspondientes a la obra de construcción de edificio de cinco viviendas, local comercial y sótano, en C/ Carretería nº 35.

E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de una nave sin uso específico, en la parcela C de la Unidad de Actuación UA-2 del Área A-1 (“Universidad”).

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Francisco Martínez Fernández para instalar una actividad de Taller de Carpintería Metálica y Cerrajería, en el Polígono “CAMPSA”, nave nº 5 (izquierda).

3º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Centro de Recepción de Turistas” redactado por el Arquitecto D. Carlos Ochando Perales.


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá el proyecto definitivamente aprobado.

B).-  PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de “Centro de Recepción de Turistas”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a OCHOCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (852.518,75 €) (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta.


CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente motivada en que la obra tiene que ejecutarse dentro del Programa de Dinamización Turística que finaliza el 14 de junio próximo y que por el Ministerio de Economía no se hace concesión en ampliación de plazo y teniendo en cuenta no se ha podido realizar la obra hasta que no se han  redactado los informes geotécnicos.

C).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Construcción de aparcamiento en Santo Domingo” por importe de CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (41.283,54 €), para proceder a su abono al contratista  U.T.E. SANTO DOMINGO.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA, PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN.

A).- 
PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 27 de diciembre de 2001, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan ayudas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para municipios con población superior a 2000 habitantes.


SEGUNDO.- Aprobar las memorias de servicios y presupuesto de las obras que se detallan con el orden de prioridad para los que se solicita la ayuda:

1º.- Limpieza del Casco Antiguo de la Ciudad de Cuenca.

2º.- Limpieza de Colegios Públicos de Cuenca.

3º.- Prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y gestión, uso y mantenimiento del vertedero controlado de la Ciudad de Cuenca (año 2002).

TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

B).- 
PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 27 de diciembre de 2001 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan ayudas con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, para Municipios y Entidades de ámbito territorial inferior al municipio de Castilla-La Mancha con destino a financiar programas de inversión en diversos sectores.


SEGUNDO.- Aprobar las memorias de inversión de las siguientes programas de actuación con el orden de prioridad para los que se solicita la ayuda:

1º.- Adquisición y maquinaria para el Servicio Municipal de Obras.

2º.- Trabajos y mantenimiento de calles, espacios y edificios públicos.

3º.-  Remodelación del Parque de San Julián. 


TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

5º.- JUVENTUD.

A).- 
PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 10 de diciembre de 2001, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se convocan subvenciones para la realización del programa “Esta Noche Toca” por Entidades Locales de Castilla-La Mancha, durante 2002.


SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica para la realización del proyecto-programa “Esta Noche Toca”, que asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL € (19.000 € / 3.161.334 Ptas.).

B).- Acogerse a la Orden de 10 de diciembre de 2001 de la Consejería de Bienestar Social y solicitar subvenciones para la realización de Semanas de Juventud.

C).- Adherirse al programa del carnet joven Euro < 26 y aprobar el convenio de colaboración con la Consejería de Cultura.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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